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EXPEDIENTE      : 1251-2024-SERVIR/TSC 
IMPUGNANTE : POOL PAUL PAULINO SOCUALAYA  
ENTIDAD : RED DE SALUD JAUJA  
RÉGIMEN  : DECRETO LEGISLATIVO Nº 276 
MATERIA  : RÉGIMEN DISCIPLINARIO 
                                                     DESTITUCIÓN 
 
SUMILLA: Se declara la NULIDAD de la Resolución Administrativa Nº 006-2023-GRJ-
RSJ/OGR, del 6 de enero de 2023, y la Resolución Directoral Nº 950-2023-GRJ-
RSJ/OGRH, del 13 de septiembre de 2023, emitidas por la Jefatura de la Oficina de 
Gestión de Recursos Humanos y la Dirección Ejecutiva de la Red de Salud Jauja, por 
haberse vulnerado el debido procedimiento administrativo. 
 
Lima, 3 de mayo de 2024 
 
ANTECEDENTES 
 
1. A través de la Resolución Administrativa Nº 006-2023-GRJ-RSJ/OGRH, del 6 de enero 

de 20231, la Jefatura de la Oficina de Gestión de Recursos Humanos de la Red de 
Salud Jauja, en adelante, la Entidad, inició procedimiento administrativo 
disciplinario al señor POOL PAUL PAULINO SOCUALAYA, en adelante, el impugnante. 
le imputó haber incurrido en la falta tipificada en el literal f) del numeral 98.2 del 
artículo 98º del Reglamento General de la Ley Nº 30057, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 040-2014-PCM2, así como haber vulnerado el numeral 2 del artículo 6º 
y el numeral 2 del artículo 8º de la Ley Nº 27815, Ley del Código de Ética de la 
Función Pública3. La conducta atribuida en su calidad de Contador I era, 

                                                           
1 Notificada a la impugnante el 25 de mayo de 2021. 
2 Reglamento de la Ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-

PCM 
“Artículo 98.- Faltas que determinan la aplicación de sanción disciplinaria 
98.1. La comisión de alguna de las faltas previstas en el artículo 85 de la Ley, el presente Reglamento, y 
el Reglamento Interno de los Servidores Civiles - RIS, para el caso de las faltas leves, por parte de los 
servidores civiles, dará lugar a la aplicación de la sanción correspondiente . 
98.2. De conformidad con el artículo 85, literal a) de la Ley, también son faltas disciplinarias : 
(…) 
f) Usar la función con fines de lucro personal, constituyéndose en agravante el cobro por los servicios 
gratuitos que brinde el Estado a poblaciones vulnerables”. 

3 Ley Nº 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública 

RESOLUCIÓN Nº 002501-2024-SERVIR/TSC-Primera Sala

452878570012024

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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presuntamente, haber realizado transferencias en enero y diciembre de 2020 y, 
enero y octubre de 2021, por concepto de incentivos laborales de la cuenta Sub 
Cafae de la Entidad a su cuenta personal, por la suma de S/ 175 053.50 soles.  
 

2. Con escrito del 26 de enero de 2023 el impugnante formuló su descargo alegando 
la afectación del debido procedimiento por haberse imputado la transgresión de la 
Ley Nº 27815, e invocando la prescripción de la potestad disciplinaria.  
 

3. A través de la Resolución Directoral Nº 950-2023-GRJ-RSJ/OGRH, del 13 de 
septiembre de 20234, la Dirección de la Entidad impuso al impugnante la sanción de 
destitución al hallarlo responsable de la conducta imputada y, con ello, de la 
comisión de la falta prevista en el literal f) del numeral 98.2 del artículo 98º del 
Reglamento General de la Ley Nº 30057, habiendo vulnerado también el numeral 2 
del artículo 6º y el numeral 2 del artículo 8º de la Ley Nº 27815. 
 

TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN 
 

4. El 5 de octubre de 2023 el impugnante interpuso recurso de apelación contra la 
Resolución Directoral Nº 950-2023-GRJ-RSJ/OGRH solicitando se archive el 
procedimiento en su contra, en mérito a lo siguiente: 
 

(i) La potestad disciplinaria ha prescrito.  
(ii) Se ha vulnerado el principio de proporcionalidad.  
(iii) Se ha inobservado la Resolución de Sala Plena Nº 006-2020-SERVIR/TSC. 
(iv) Se ha vulnerado los principios de tipicidad y legalidad. 

 
5. Con Oficio Nº 0044-2023-GRJ/DIRESA/RSJA/OGGRH la Entidad remitió al Tribunal 

del Servicio Civil, en adelante, el Tribunal, el recurso de apelación interpuesto por 
el impugnante. 

                                                           
   “Artículo 6.- Principios de la Función Pública  
   El servidor público actúa de acuerdo a los siguientes principios: 

(…) 
2. Probidad  
Actúa con rectitud, honradez y honestidad, procurando satisfacer el interés general y desechando todo 
provecho o ventaja personal, obtenido por sí o por interpósita persona. 
Artículo 8.- Prohibiciones Éticas de la Función Pública  
El servidor público está prohibido de: 
(…) 
2. Obtener Ventajas Indebidas  
Obtener o procurar beneficios o ventajas indebidas, para sí o para otros, mediante el uso de su cargo, 
autoridad, influencia o apariencia de influencia”. 

4 Notificada al impugnante el 18 de septiembre de 2023.  

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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6. Mediante Oficios Nos 003664-2024-SERVIR/TSC y 003665-2024-SERVIR/TSC, la 

Secretaría Técnica del Tribunal comunicó al impugnante y a la Entidad, 
respectivamente, la admisión del recurso de apelación. 
 

ANÁLISIS 
 

De la competencia del Tribunal del Servicio Civil 
 

7. De conformidad con el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 10235, modificado por 
la Centésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 29951 - Ley del  
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 20136, el Tribunal tiene por 
función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del 
Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, en las materias: acceso 
al servicio civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y 
terminación de la relación de trabajo; siendo la última instancia administrativa. 
 

8. Asimismo, conforme a lo señalado en el fundamento jurídico 23 de la Resolución de 
Sala Plena Nº 001-2010-SERVIR/TSC7, precedente de observancia obligatoria sobre 
competencia temporal, el Tribunal es competente para conocer en segunda y última 
instancia administrativa los recursos de apelación que sean presentados ante las 

                                                           
5 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
 “Artículo 17º.- Tribunal del Servicio Civil 
 El Tribunal del Servicio Civil - el Tribunal, en lo sucesivo - es un órgano integrante de la Autoridad que 

tiene por función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del Sistema. 
 El Tribunal es un órgano con independencia técnica para resolver en las materias de su competencia. 

Conoce recursos de apelación en materia de: 
 a) Acceso al servicio civil; 
 b) Pago de retribuciones; 
 c) Evaluación y progresión en la carrera; 
 d) Régimen disciplinario; y,  
 e) Terminación de la relación de trabajo. 
 El Tribunal constituye última instancia administrativa. Sus resoluciones podrán ser impugnadas 

únicamente ante la Corte Superior a través de la acción contenciosa administrativa. 
 Por decreto supremo refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, previa opinión favorable 

de la Autoridad, se aprobarán las normas de procedimiento del Tribunal”. 
6 Ley Nº 29951 - Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013 
 DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
 “CENTÉSIMA TERCERA.- Deróguese el literal b) del artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, Decreto 

Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos”. 

7 Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 17 de agosto de 2010. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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entidades a partir del 15 de enero de 2010, siempre y cuando, versen sobre las 
materias establecidas descritas en el numeral anterior. 
 

9. Posteriormente, en el caso de las entidades del ámbito regional y local, el Tribunal 
asumió, inicialmente, competencia para conocer los recursos de apelación que 
correspondían sólo a la materia de régimen disciplinario, en virtud a lo establecido 
en el artículo 90º de la Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil8, y el artículo 95º de su 
reglamento general, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM9; para 
aquellos recursos de apelación interpuestos a partir del 1 de julio de 2016, conforme 
al comunicado emitido por la Presidencia Ejecutiva de SERVIR y publicado en el 
Diario Oficial “El Peruano”10, en atención al acuerdo del Consejo Directivo del 16 de 
junio de 201611. 

                                                           
8 Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil 
 “Artículo 90º.- La suspensión y la destitución 
 La suspensión sin goce de remuneraciones se aplica hasta por un máximo de trescientos sesenta y cinco 

(365) días calendario previo procedimiento administrativo disciplinario. El número de días de suspensión 
es propuesto por el jefe inmediato y aprobado por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces, 
el cual puede modificar la sanción propuesta. La sanción se oficializa por resolución del jefe de recursos 
humanos o quien haga sus veces. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil.  

 La destitución se aplica previo proceso administrativo disciplinario por el jefe de recursos humanos o 
quien haga sus veces. Es propuesta por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces y aprobada 
por el titular de la entidad pública, el cual puede modificar la sanción propuesta. Se oficializa por 
resolución del titular de la entidad pública. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil”. 

9 Reglamento General de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-
2014-PCM 

 “Artículo 95º.- Competencia para el ejercicio de la potestad disciplinaria en segunda instancia 
 De conformidad con el artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, que crea la Autoridad del Servicio 

Civil, rectora del sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, la autoridad competente 
para conocer y resolver el recurso de apelación en materia disciplinaria es el Tribunal del Servicio Civil, 
con excepción del recurso de apelación contra la sanción de amonestación escrita, que es conocida por 
el jefe de recursos humanos, según el artículo 89 de la Ley. 

 La resolución de dicho tribunal pronunciándose sobre el recurso de apelación agota la vía 
administrativa”. 

10 El 1 de julio de 2016. 
11 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
 “Artículo 16º.- Funciones y atribuciones del Consejo Directivo  
 Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo: 
 a) Expedir normas a través de Resoluciones y Directivas de carácter general; 
 b) Aprobar la política general de la institución; 
 c) Aprobar la organización interna de la Autoridad, dentro de los límites que señala la ley y el Reglamento 

de Organización y Funciones; 
 d) Emitir interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el ámbito del 

sistema; 
 e) Nombrar y remover al gerente de la entidad y aprobar los nombramientos y remociones de los demás 

cargos directivos;  

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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10. Sin embargo, es preciso indicar que a través del Comunicado de SERVIR publicado 

en el Diario Oficial “El Peruano” el 29 de junio de 2019, en atención a un nuevo 
acuerdo de su Consejo Directivo, se hizo de público conocimiento la ampliación de 
competencias del Tribunal en el ámbito regional y local, correspondiéndole la 
atención de los recursos de apelación interpuestos a partir del lunes 1 de julio de 
2019, derivados de actos administrativos emitidos por las entidades del ámbito 
regional y local, en lo que respecta al resto de materias: acceso al servicio civil, 
evaluación y progresión en la carrera, y terminación de la relación de trabajo; esto 
es, asumió la totalidad de su competencia a nivel nacional, tal como se puede 
apreciar en el siguiente cuadro: 

 
COMPETENCIAS DEL TRIBUNAL DEL SERVICIO CIVIL 

2010 2011 
Recursos de apelación 

interpuestos a partir del  
1 de julio de 2016 

Recursos de apelación 
interpuestos a partir del  

1 de julio de 2019 

PRIMERA SALA 
Gobierno 

Nacional (todas 
las materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno 
Nacional 
(todas las 
materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional 
(todas las materias) 

Gobierno Regional y Local 
(solo régimen disciplinario) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional y 

Gobierno Regional y Local 
(todas las materias) 

 
11. Por tal razón, al ser el Tribunal el único órgano que resuelve la segunda y última 

instancia administrativa en vía de apelación en las materias de acceso al servicio 
civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y terminación de 
la relación de trabajo en los tres (3) niveles de gobierno (Nacional, Regional y Local), 
con la resolución del presente caso asume dicha competencia, pudiendo ser sus 
resoluciones impugnadas solamente ante el Poder Judicial. 
 

12. En ese sentido, considerando que es deber de todo órgano decisor, en cautela del 
debido procedimiento, resolver la controversia puesta a su conocimiento según el 
mérito de lo actuado; y, habiéndose procedido a la admisión del recurso de 
apelación y valoración de los documentos y actuaciones que obran en el 
expediente, corresponde en esta etapa efectuar el análisis jurídico del recurso de 
apelación. 

 

                                                           
 f) Nombrar, previo concurso público, aceptar la renuncia y remover a los vocales del Tribunal del Servicio 

Civil; 
 g) Aprobar la creación de Salas del Tribunal del Servicio Civil; 
 h) Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos; 
 i) Supervisar la correcta ejecución técnica, administrativa, presupuestal y financiera de la institución; 
 j) Disponer la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas; y 
 k) Las demás que se señalen en el Reglamento y otras normas de desarrollo del Sistema”. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml


 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas 
batallas de Junín y Ayacucho"  

Página 6 de 20 
 

D
o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o
 f

ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
 e

l 
m

a
rc

o
 d

e
 l
a

 L
e
y
 N

º2
7
2
6
9
, 

L
e
y
 d

e
 F

ir
m

a
s
 y

 C
e
rt

if
ic

a
d
o
s
 D

ig
it
a
le

s
, 
s
u
 R

e
g
la

m
e

n
to

 y
 m

o
d
if
ic

a
to

ri
a
s
. 

L
a

 in
te

g
ri
d

a
d
 d

e
l 
d
o
c
u
m

e
n
to

 y
 l
a

 a
u
to

rí
a
 d

e
 l
a

(s
) 

fi
rm

a
(s

) 
p
u
e
d
e
n
 s

e
r 

v
e
ri
fi
c
a
d
a
s
 e

n
: 

h
tt
p
s
:/
/a

p
p
s
.f
ir
m

a
p
e
ru

.g
o
b
.p

e
/w

e
b
/v

a
lid

a
d
o
r.

x
h
tm

l 

 

Del régimen disciplinario aplicable 

13. Mediante la Ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil12 se aprobó un nuevo régimen del 
servicio civil. En el Título V de dicha ley se establecieron las disposiciones que 
regularían el régimen disciplinario y procedimiento sancionador, el cual se aplicaría 
a la entrada en vigencia de la norma reglamentaria sobre la materia13. 
 

14. Es así como, el 13 de junio de 2014 se publicó en el Diario Oficial “El Peruano” el 
Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo Nº 
040-2014-PCM, el cual estableció14 que el título correspondiente al régimen 
disciplinario y procedimiento sancionador entraría en vigencia a los tres (3) meses 
de su publicación, es decir, a partir del 14 de septiembre de 2014. 
 

15. En concordancia con lo anterior, a través de la Directiva Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC 
- “Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley Nº 30057, Ley del 
Servicio Civil”, aprobada por Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 101-2015-
SERVIR-PE y modificada por Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 092-2016-
SERVIR-PE, se efectuaron precisiones respecto al régimen disciplinario y 
procedimiento sancionador de la Ley Nº 30057. En el numeral 4.1 se indicó que 
resultaba aplicable a todos los servidores y ex servidores de los regímenes regulados 
por los Decretos Legislativos Nos 276, 728, 1057 y Ley Nº 3005715. 

                                                           
12Publicada el 4 de julio de 2013 en el Diario Oficial “El Peruano”. 
13 Ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
“NOVENA.- Vigencia de la Ley 
a) (…) Las normas de esta ley sobre la capacitación y la evaluación del desempeño y el Título V, referido 
al régimen disciplinario y procedimiento sancionador, se aplican una vez que entren en vigencia las 
normas reglamentarias de dichas materias, con excepción de lo previsto en los artículos 17º y 18º de 
esta ley, que se aplican una vez que se emita la resolución de inicio del proceso de implementación. 
(…)”. 

14 Reglamento General de la Ley Nº 30057, aprobado por el Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS TRANSITORIAS 
“UNDÉCIMA.- Del régimen disciplinario 
El título correspondiente al régimen disciplinario y procedimiento sancionador entra en vigencia a los 
tres (3) meses de publicado el presente reglamento con el fin que las entidades adecuen internamente 
al procedimiento. 
Aquellos procedimientos disciplinarios que fueron instaurados con fecha anterior a la entrada en 
vigencia del régimen disciplinario de la Ley 30057 se regirán por las normas por las cuales se les imputó 
responsabilidad administrativa hasta su terminación en segunda instancia administrativa”. 

15Directiva Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC - “Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley 
Nº 30057, Ley del Servicio Civil”, aprobada por la Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 101-2015-
SERVIR-PE 
“4. ÁMBITO 
4.1 La presente directiva desarrolla las reglas procedimentales y sustantivas del régimen disciplinario y 
procedimiento sancionador y es aplicable a todos los servidores y ex servidores de los regímenes 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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16. Es por ello por lo que, a partir del 14 de septiembre de 2014 resultan aplicables las 

disposiciones del régimen disciplinario y procedimiento sancionador de la Ley Nº 
30057 a todos los servidores y ex servidores comprendidos en los regímenes de 
los Decretos Legislativos Nos 276, 728 y 1057, y la Ley Nº 30057, estando excluidos 
sólo los funcionarios públicos que hayan sido elegidos mediante elección popular, 
directa y universal16. 
 

17. Cabe señalar que la aplicación de dicho régimen disciplinario y procedimiento 
sancionador debe hacerse tomando en cuenta el momento de la instauración del 
procedimiento administrativo disciplinario, de acuerdo con los supuestos previstos 
en el numeral 6 de la Directiva Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC. Uno de estos es: Los 
procedimientos administrativos disciplinarios instaurados desde el 14 de septiembre 
de 2014, por hechos cometidos a partir de dicha fecha, se regirán por las normas 
procedimentales y sustantivas sobre régimen disciplinario previstas en la Ley del 
Servicio Civil y su Reglamento General. 
 

18. Así las cosas, se ha verificado que el impugnante se encuentra sujeto al régimen 
laboral regulado por el Decreto Legislativo Nº 276 y que los hechos imputados 
ocurrieron con posterioridad al 14 de septiembre de 2014. Entonces, es aplicable al 
presente caso el régimen disciplinario y procedimiento sancionador de la Ley Nº 
30057. 

 
Sobre la prescripción de la potestad disciplinaria  
 

                                                           
regulados bajo los Decretos Legislativos 276, 728, 1057 y Ley Nº 30057, con las exclusiones establecidas 
en el artículo 90 del Reglamento. (…)”. 

16Reglamento General de la Ley Nº 30057, aprobado por el Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM 
“Artículo 90º.- Ámbito de Aplicación 
Las disposiciones de este Título se aplican a los siguientes servidores civiles: 
a) Los funcionarios públicos de designación o remoción regulada, con excepción del Defensor del Pueblo, 
el Contralor General de la República, los miembros del Jurado Nacional de Elecciones, los miembros del 
Consejo Nacional de la Magistratura, el Jefe de la Oficina Nacional de Procesos Electorales, el Jefe del 
Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, los miembros del Directorio del Banco Central de 
Reserva y el Superintendente de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones. 
b) Los funcionarios públicos de libre designación y remoción, con excepción de los Ministros de Estado. 
c) Los directivos públicos; 
d) Los servidores civiles de carrera; 
e) Los servidores de actividades complementarias y 
f) Los servidores de confianza. 
Los funcionarios públicos de elección popular, directa y universal se encuentran excluidos de la 
aplicación de las disposiciones del presente Título. Su responsabilidad administrativa se sujeta a los 
procedimientos establecidos en cada caso”. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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19. Al respecto, cabe precisar que el artículo 94º de la Ley Nº 30057 establece que la 
competencia para iniciar procedimientos administrativos disciplinarios contra los 
servidores civiles decae en el plazo de tres (3) años contados a partir de la comisión 
de la falta y uno (1) a partir de tomado conocimiento por la Oficina de Recursos 
Humanos de la Entidad, o la que haga de sus veces. (…) En todo caso, entre el inicio 
del procedimiento administrativo disciplinario y la emisión de la resolución no 
puede transcurrir un plazo mayor a un (1) año17.  
 

20. A partir de lo señalado en el artículo antes citado podemos concluir que el ejercicio 
de la potestad disciplinaria tiene los siguientes límites temporales: 
 
(i) Para el inicio del procedimiento: tres (3) años desde que se comete la falta y 

un (1) año desde que la Oficina de Recursos Humanos de la Entidad, o la que 
haga de sus veces, toma conocimiento de esta. 

 
(ii) Para la imposición de la sanción: un (1) año desde que se inicia el 

procedimiento hasta la emisión de la resolución de sanción o absolución.     
 

21. Así, con relación a los plazos de prescripción para el inicio del procedimiento 
administrativo disciplinario, vemos que un plazo está vinculado al momento de la 
comisión de la falta (3 años), mientras que el otro al momento en el que se hubiera 
conocido de esta; por lo que, para efectos del cómputo del primero será relevante 
determinar si se está frente a una infracción instantánea, instantánea con efectos 
permanentes, continuada o permanente, pues, según sea el caso, el inicio del 
cómputo diferirá. Por ejemplo, en el caso de las infracciones continuadas el 
cómputo iniciará el día en que se realizó la última acción constitutiva de la 
infracción.  
 

22. Sin embargo, de conocerse la falta por la autoridad competente iniciará el cómputo 
del plazo de un (1) año, aun cuando la infracción sea continuada, pues, como se 
expresó en la Resolución de Sala Plena Nº 001-2016-SERVIR/TSC, la prescripción 
constituye “un límite a la potestad punitiva del Estado, el cual garantiza que los 
administrados sean investigados o procesados por la Administración Pública dentro 
de un plazo razonable”. Por lo que, de conocer la Oficina de Recursos Humanos de 
una falta, tendrá que tomar acciones para el deslinde de responsabilidades que 

                                                           
17Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil 

“Artículo 94º.- Prescripción 
La competencia para iniciar procedimientos administrativos disciplinarios contra los servidores civiles 
decae en el plazo de tres (3) años contados a partir de la comisión de la falta y uno (1) a partir de tomado 
conocimiento por la oficina de recursos humanos, o de la que haga sus veces. (…)”. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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pudiera corresponder, y no esperar hasta que el sujeto infractor realice la última 
acción constitutiva de la infracción. 
 

23. En ese orden de ideas, vemos que en el presente caso la Entidad ha rechazado el 
cuestionamiento que formuló el impugnante respecto a la prescripción de la 
potestad disciplinaria para iniciar procedimiento administrativo disciplinario, bajo 
el argumento de que recién el 12 de enero de 2022 la Oficina de Recursos Humanos 
conoció el último acto que constituía infracción. Sin embargo, el impugnante ha 
expresado que existen reportes previos, como el del 29 de noviembre de 2021 
(Reporte Nº 0124-2021-GRJ/DIRESA/RSJA-RPP); con lo cual, de haberse conocido la 
falta en aquella oportunidad, habrá prescrito la potestad disciplinaria respecto a los 
periodos que hubieran sido reportados.   
 

24. Por tanto, corresponde a la Entidad evaluar sobre qué periodos efectivamente se 
habría producido la prescripción, a partir de la toma de conocimiento de la falta, 
considerando para tal efecto lo expresado precedentemente.  

 
Sobre el debido proceso  
 
25. Con relación al debido proceso, este constituye un derecho fundamental que 

asegura a los ciudadanos el respeto de sus derechos en el seno de cualquier proceso 
y, que cuenten con garantías mínimas que les permitan recibir un trato justo en el 
ejercicio de la defensa de sus derechos o intereses. Está reconocido en nuestra 
Constitución Política en el numeral 3 del artículo 139º como un derecho del ámbito 
jurisdiccional, aunque el Tribunal Constitucional ha reconocido que debe aplicarse 
a todos los casos y procedimientos, incluidos los administrativos18. 
  

26. Específicamente, en el ámbito administrativo disciplinario, el debido proceso 
garantiza “que el procedimiento se lleve a cabo con estricta observancia de los 
principios constitucionales que constituyen base y límite de la potestad disciplinaria, 
tales como el principio de legalidad, tipicidad, razonabilidad y, evidentemente, el 
principio de publicidad de las normas. Estos principios garantizan presupuestos 
materiales que todo procedimiento debe satisfacer plenamente, a efectos de ser 
reputado como justo y, en tal sentido, como constitucional. Por ello un 
procedimiento en el que se haya infringido alguno de estos principios, prima facie 
implica una lesión del derecho al debido proceso”19. 
 

27. En esa línea, el Tribunal Constitucional ha precisado, que: “el debido proceso -y las 
reglas que lo conforman- resultan aplicables al interior de la actividad institucional 

                                                           
18Fundamento 2 de la sentencia emitida en el expediente Nº 4289-2004-PA/TC. 
19Fundamento 28 de la sentencia emitida en el expediente Nº 2098-2010-PA/TC. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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de cualquier persona jurídica o entidad estatal, sea que exista la posibilidad de 
imponer una sanción tan grave como la expulsión o incluso cuando puedan 
disponerse otro tipo de medidas que, sin ser rigurosamente sancionadoras, resultan 
incidentes sobre los derechos o la situación que se ostenta, como ocurre con la 
separación o la baja” 20. 
 

28. De este modo, el debido proceso no se circunscribe únicamente al ámbito 
jurisdiccional, sino que también se proyecta a los procedimientos administrativos, 
entre ellos, el que se tramita al interior de las entidades que integran el Sistema 
Administrativo de Gestión de Recursos Humanos para determinar la 
responsabilidad administrativa disciplinaria de sus servidores civiles. Es más, el 
Reglamento General de la Ley Nº 30057 estipula que la potestad disciplinaria se rige 
por los principios enunciados en el artículo 230º de la Ley Nº 27444 (actualmente, 
artículo 247º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, aprobado con Decreto 
Supremo Nº 004-2019-JUS), sin perjuicio de los demás principios que rigen el poder 
punitivo del Estado. Así, de la disposición en mención tenemos que aquellos 
principios a los que se refiere son: legalidad, debido procedimiento, razonabilidad, 
tipicidad, irretroactividad, presunción de licitud, culpabilidad, entre otros.  
 

29. Entonces, podemos colegir que las entidades públicas, al hacer ejercicio de su 
potestad sancionadora disciplinaria, están obligadas a salvaguardar y garantizar el 
derecho al debido proceso o debido procedimiento y las garantías que de él se 
desprenden. Concretamente, corresponde a las autoridades del procedimiento y 
a la Secretaría Técnica que las apoya tratar de manera justa y equitativa al 
administrado que sea sometido a la potestad sancionadora disciplinaria, 
sujetándose en todo momento a los límites que impone nuestro marco legal en su 
integridad.  

 
Sobre el principio de legalidad  
 
30. El Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 regula los principios en que se sustenta 

el procedimiento administrativo, y exige a las autoridades desempeñar sus 
funciones siguiendo tales principios21.  

                                                           
20Fundamento 4 de la sentencia emitida por el Tribunal Constitucional en el expediente Nº 3283-2021-

PA/TC. 
21 Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS  
“Artículo 86º.- Deberes de las autoridades en los procedimientos 
Son deberes de las autoridades respecto del procedimiento administrativo y de sus partícipes, los 
siguientes: 
(…) 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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31. Así, tenemos que el Artículo IV del referido TUO reconoce como un principio 

fundamental en todo procedimiento el principio de legalidad, en virtud del cual las 
autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al 
derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines 
para los que les fueron conferidas. Este constituye un pilar de la actuación 
administrativa por el cual la Administración sólo puede actuar cuando se encuentra 
habilitada por norma legal específica y en la forma en que esta lo permita, 
atendiendo a sus fines; en tanto, está sometida a lo que establece nuestro 
ordenamiento jurídico en su integridad. De este modo, mientras los particulares 
están habilitados de hacer todo lo que la ley no prohíbe, las entidades que integran 
la administración pública sólo pueden hacer lo que la ley expresamente permita. 
 

32. Para el autor Guzmán Napurí22 este es el principio más importante del derecho 
administrativo, en virtud del cual la Administración encuentra en la ley su 
fundamento y el límite a su acción en beneficio de los derechos de los individuos.  
Por su parte, Morón Urbina23 refiere que por aplicación del mencionado principio 

los agentes públicos deben fundar todas sus actuaciones decisorias o consultivas 
en la normativa vigente, enfatizando que por imperio de dicho principio se debe 
entender que las entidades están sujetas a todo el sistema normativo.  
 

33. Bajo esta premisa, tenemos que la Décima Disposición Complementaria Transitoria 
de la Ley Nº 30057, estipuló que quedaba prohibida la aplicación simultánea del 
régimen disciplinario establecido en dicha ley y la Ley del Código de Ética de la 
Función Pública o su Reglamento, para una misma conducta infractora, en el mismo 
procedimiento administrativo disciplinario. 

 
34. Es por esa razón que en la Resolución de Sala Plena Nº 006-2020-SERVIR/TSC este 

Tribunal aclaró que el legislador ha prohibido la imputación simultánea en un mismo 
procedimiento administrativo de las normas que regulan el régimen disciplinario de 
la Ley Nº 30057 y las previstas en la Ley Nº 27815 para una misma conducta 
infractora, planteando a manera de ejemplo que: “(…) de haberse imputado en un 
mismo procedimiento administrativo disciplinario, para una misma conducta, la 
infracción al deber de responsabilidad establecido en el numeral 6 del artículo 7º de 
la Ley Nº 27815 y la comisión de la falta referida a la negligencia en el desempeño 

                                                           
2. Desempeñar sus funciones siguiendo los principios del procedimiento administrativo previstos en el 
Título Preliminar de esta Ley”. 

22GUZMAN NAPURÍ, CHRISTIAN. Tratado de la Administración Pública y del Procedimiento Administrativo, 
Ediciones Caballero Bustamante, Lima, 2011, pp 35-38. 

23 Morón Urbina, Juan Carlos. “Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General”. Novena 
Edición. Publicado por Gaceta Jurídica. Mayo 2011. pp. 60-62. 
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de las funciones tipificada en el literal d) del artículo 85º de la Ley Nº 30057, se habrá 
incurrido en la prohibición establecida en la Décima Disposición Complementaria 
Transitoria de la Ley Nº 30057 (…).  
 

35. Sin embargo, pese a lo indicado en la norma y a lo expresado en la resolución de 
sala plena antes citada, vemos que en el presente caso se ha imputado al 
impugnante la vulneración del numeral 2 del artículo 6º y el numeral 2 del artículo 
8º de la Ley Nº 27815 y la comisión de la falta tipificada en el literal f) del numeral 
98.2 del artículo 98º del Reglamento General de la Ley Nº 30057, para una misma 
conducta, lo cual está prohibido. Esto constituye una afectación al principio de 
legalidad que vicia el procedimiento desde su inicio. 
 

36. En ese orden de ideas, la Resolución Administrativa Nº 006-2023-GRJ-RSJ/OGRH, 
del 6 de enero de 2023 se encuentra inmersa en la causal de nulidad prevista en el 
numeral 1 del artículo 10º del TUO de la Ley Nº 2744424, por contravenir el numeral 
14 del artículo 139º de la Constitución Política del Perú, y los numerales 1 y 2 del 
literal 1 del artículo IV del Título Preliminar del TUO de la Ley Nº 2744425.  
 

De la razonabilidad y proporcionalidad de la sanción impuesta 
 
37. Respecto a la razonabilidad y proporcionalidad de las sanciones administrativas, el 

Tribunal Constitucional ha señalado que la potestad administrativa disciplinaria “(…) 
está condicionada, en cuanto a su propia validez, al respeto de la Constitución, los 
principios constitucionales y, en particular de la observancia de los derechos 
fundamentales. Al respecto, debe resaltarse la vinculatoriedad de la Administración 
en la prosecución de procedimientos administrativos disciplinarios, al irrestricto 
respeto del derecho al debido proceso y, en consecuencia, de los derechos 
fundamentales procesales y de los principios constitucionales (v.gr. legalidad, 

                                                           
24Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
“Artículo 10º.- Causales de nulidad 
Son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno derecho, los siguientes: 1. La 
contravención a la Constitución, a las leyes o a las normas reglamentarias. (…)”. 

25Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
TÍTULO PRELIMINAR 
“Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo 
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin 
perjuicio de la vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo:  
1.1. Principio de legalidad.- Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, 
la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los 
que les fueron conferidas. (…). 
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razonabilidad, proporcionalidad, interdicción de la arbitrariedad) que lo 
conforman.”26 

 
38. Con relación a la razonabilidad y proporcionalidad de la sanción, dichos principios 

se encuentran establecidos en el artículo 200º de la Constitución Política del Perú20, 
y el Tribunal Constitucional ha señalado que “(…) el principio de razonabilidad 
parece sugerir una valoración respecto del resultado del razonamiento del juzgado 
expresado en su decisión, mientras que el procedimiento para llegar a este resultado 
sería la aplicación del principio de proporcionalidad con sus tres subprincipios: de 
adecuación, de necesidad y de proporcionalidad en sentido estricto o ponderación 
(…)21 ”. 

 
39. De modo que los principios de razonabilidad y proporcionalidad constituyen un 

límite a la potestad sancionadora del empleador que garantiza que la medida 
disciplinaria impuesta guarde correspondencia con los hechos, lo que implica que la 
entidad luego de que haya comprobado objetivamente la comisión de la falta 
imputada deba elegir la sanción a imponer valorando elementos como la gravedad 
de la falta imputada, los antecedentes del trabajador, el cargo desempeñado, entre 
otros, de modo que la sanción resulte menos gravosa para el impugnante. 

 
40. Bajo estas premisas, observamos que en el régimen disciplinario de la Ley Nº 30057, 

el artículo 91º prescribe lo siguiente: 
 
“Los actos de la Administración Pública que impongan sanciones disciplinarias 
deben estar debidamente motivados de modo expreso y claro, identificando la 
relación entre los hechos y las faltas, y los criterios para la determinación de la 
sanción establecidos en la presente Ley. 
 
La sanción corresponde a la magnitud de las faltas, según su menor o mayor 
gravedad. Su aplicación no es necesariamente correlativa ni automática. En cada 
caso la entidad pública debe contemplar no sólo la naturaleza de la infracción sino 
también los antecedentes del servidor”.  
(Subrayado agregado) 
 

41. De esta manera, la norma en mención exige que la sanción a imponer 
necesariamente guarde proporcionalidad con la falta imputada. Para tal efecto, en 
el artículo 87º de la misma norma se precisan las condiciones que deben evaluarse 
para determinar la sanción a imponer, siendo las siguientes: 
 

                                                           
26Fundamento 6 de la sentencia del Tribunal Constitucional emitida en el Expediente Nº 1003-98-AA/TC. 
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a) Grave afectación a los intereses generales o a los bienes jurídicamente 
protegidos por el Estado. 
b) Ocultar la comisión de la falta o impedir su descubrimiento. 
c) El grado de jerarquía y especialidad del servidor civil que comete la falta, 
entendiendo que cuanto mayor sea la jerarquía de la autoridad y más 
especializadas sus funciones, en relación con las faltas, mayor es su deber de 
conocerlas y apreciarlas debidamente. 
d) Las circunstancias en que se comete la infracción. 
e) La concurrencia de varias faltas. 
f) La participación de uno o más servidores en la comisión de la falta o faltas. 
g) La reincidencia en la comisión de la falta. 
h) La continuidad en la comisión de la falta. 
i) El beneficio ilícitamente obtenido, de ser el caso. 

 
42. La razón de establecer parámetros claros para la determinación de una sanción, 

como los indicados en el referido artículo 87º se vincula con el reconocimiento del 
principio de interdicción de arbitrariedad, el cual constituye una máxima de derecho 
dentro de un Estado Constitucional que, en una de sus diversas aristas, impide a los 
poderes públicos cometer actos carentes de razonabilidad, que afecten el derecho 
de los particulares. Así también lo ha entendido el Tribunal Constitucional cuando 
precisó que “Al reconocerse en los artículos 3º y 43º de la Constitución Política del 
Perú el Estado Social y Democrático de Derecho, se ha incorporado el principio de 
interdicción o prohibición de todo poder ejercido en forma arbitraria e injusta. Este 
principio tiene un doble significado: (i) en un sentido clásico y genérico, la 
arbitrariedad aparece como el reverso de la justicia y el derecho; (ii) en un sentido 
moderno y concreto, la arbitrariedad aparece como lo carente de fundamentación 
objetiva, lo incongruente y contradictorio con la realidad que ha de servir de base a 
toda decisión. Es decir, como aquello desprendido o ajeno a toda razón de 
explicarlo”.27 

 
43. En el presente caso, de los fundamentos contenidos en la Resolución de Órgano 

Sancionador Nº 10-2023-ST del 11 de septiembre de 2023, si bien se advierte que 
se ha realizado un desarrollo de los criterios de razonabilidad y proporcionalidad de 
la sanción, existen criterios que no han sido debidamente analizados por la Entidad 
al momento de la imposición de la sanción. 

 
44. Así, en relación al criterio referido a las circunstancias en que se comete la 

infracción, la Entidad señaló respecto al hecho (i) contenido en el numeral 1 de la 
presente resolución lo siguiente:  

                                                           
27Fundamento 12 de la sentencia emitida en el Tribunal Constitucional emitida en el Expediente Nº 03167-

2010-PA/TC 
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“El servidor procesado, en su condición de Contador y cuando se desempeñaba como 
encargado de realizar los procedimientos al interiores del SUB CAFAE UTES Jauja de 
la Red de Salud Jauja, se ha beneficiado ilegalmente con recursos públicos de la 
Entidad, al haber realizado transferencias masivas de dinero a su cuenta bancaria 
personal desde las cuentas corrientes del SUB CAFAE de la UTES Jauja, en forma 
periódica y reiterada; con lo cual, pese haber realizado y puesto a conocimiento el 
depósito en cuenta del SUB CAFAE por el monto de S/ 24 000.00 y autorizar que se 
le descuenten de sus deberes el monto adeudado, ello no exime de la falta 
disciplinaria incurrida (…).” 

 
45. Sobre el particular, cabe precisar que el referido criterio, conforme a lo señalado en 

el fundamento 48 de la Resolución de Sala Plena Nº 001-2021-SERVIR/TSC28, tiene 
que ver con circunstancias externas que no forman parte de los elementos 
constitutivos de la configuración de la falta, es decir, son circunstancias que rodean 
al hecho infractor y, de cierto modo, hacen que su producción sea más o menos 
tolerable.  

 
46. Al respecto, se aprecia que la Entidad no ha evaluado de forma correcta dicho 

criterio, pues del tenor de lo señalado en el numeral 37 de la presente resolución, 
se advierte que la Entidad se ha limitado a describir los hechos que dieron origen al 
inicio del procedimiento, sin hacer referencia a las circunstancias que rodean al 
hecho infractor o el contexto de los mismos y una vez desarrollado o descritos estos, 
el análisis respecto a que hagan tolerable o no la comisión de las faltas 
administrativas. 

 
47. Por otro lado, esta Sala puede advertir que la Entidad respecto al criterio referido a 

ocultar la comisión de la falta o impedir su descubrimiento precisó: 
 
“Se acredita la configuración de este elemento, toda vez que durante los periodos 
de enero a diciembre del año 2020 y de enero a octubre de 2021, cometió esta serie 
de transacciones escondiendo las transacciones por medio de transacciones masivas 
y por la falta de supervisión y auditoría a las cuentas del SUB CAFAE, lo que es 
producto de investigación a los miembros que constituyeron el SUB CAFAE UTES 
Jauja”. 

 
48. Ahora bien, en el precedente administrativo sobre los criterios de graduación de las 

sanciones en el procedimiento administrativo disciplinario regulado por la Ley Nº 

                                                           
28Disponible en: https://storage.servir.gob.pe/tsc/Res_SalaPlena_2021-1-SERVIR-TSC.pdf.  
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30057, aprobado por Resolución de Sala Plena Nº 001-2021-SERVIR/TSC29, este 
Tribunal precisó respecto a dicho criterio, lo siguiente: 
 
“38. (…) Este criterio tiene que ver con las conductas que asume el servidor 
investigado o procesado respecto a la falta que ha cometido, así con la finalidad de 
ocultarla y, de esa manera, impedir su descubrimiento, puede destruir, alterar, 
suprimir, borrar documentación, imágenes, videos u otra información que se 
encuentre relacionada con el esclarecimiento de los hechos, puede también 
proporcionar información falsa o inexacta a fin de inducir a error a las autoridades. 
(…) 
 
40. Atendiendo a lo señalado, desde luego no se puede pretender exigir u obligar al 
servidor al reconocimiento de la falta ni mucho menos a que colabore con la 
investigación; sino tan solo que no entorpezca u obstaculice la indagación del 
hecho en virtud del cual se le atribuye responsabilidad administrativa 
disciplinaria, mediante la destrucción, alteración, supresión, eliminación de 
documentación u otro tipo de información relacionada con el hecho constitutivo 
de la falta. En otras palabras, si bien el servidor puede no colaborar con la 
investigación, no debería entorpecer el desarrollo de la misma mediante las 
acciones antes mencionadas, de presentarse esto último lógicamente se 
justificaría la intensificación en la gravedad de la sanción (…)”. [Resaltado y 
subrayado agregado]. 

 
49. En el presente caso, si bien la Entidad precisó que el impugnante ocultó 

determinadas transacciones, no ha identificado si el apelante destruyó, alteró, 
suprimió, eliminó documentación u otro tipo de información relacionada con el 
hecho constitutivo de la falta, de tal forma que se haya entorpecido u obstaculizado 
la investigación, conforme a lo precisado en la Resolución de Sala Plena Nº 001-
2021-SERVIR/TSC. Por tanto, esta Sala considera que dicho criterio de graduación 
no ha sido debidamente fundamentado. 

 
50. Estando a lo antes señalado, la Entidad deberá motivar debidamente los 

fundamentos para la imposición de la sanción y que esta resulte razonable y 
proporcional con la gravedad sustentada. 

 
51. En este sentido, se exhorta a la Entidad observar la aplicación de los criterios de 

gradualidad al momento de imponer las sanciones, conforme lo previsto en el 
artículo 87º de la Ley Nº 30057, imponiendo las sanciones de acuerdo con la 
gravedad de la falta con la finalidad de evitar posibles nulidades en el futuro, por la 

                                                           
29Disponible en www.servir.gob.pe.  
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inaplicación de los principios de proporcionalidad y razonabilidad durante el 
procedimiento administrativo disciplinario. Cabe señalar que la inobservancia a los 
mencionados criterios acarrea responsabilidad administrativa, pasible de   
sanción”30.  
 

52. Al respeto, es importante señalar que a efectos de que la decisión punitiva de la 
Entidad se encuentre debidamente motivada, la misma debe estar fundamentada 
en base a los criterios de graduación que resulten aplicables al caso concreto, para 
lo cual la Entidad deberá tomar en consideración, lo expuesto por este Tribunal en 
el precedente administrativo de observancia obligatoria contenido en la Resolución 
de Sala Plena Nº 001-2021-SERVIR/TSC31. 
 

53. Conforme a las consideraciones expuestas, esta Sala considera que debe declararse 
la nulidad de la Resolución Directoral Nº 950-2023-GRJ-RSJ/OGRH, del 13 de 
septiembre de 2023, por la causal prevista en el prevista en el numeral 2 del artículo 
10º del TUO de la Ley Nº 2744432, al contravenir lo previsto en el inciso 4 del artículo 
3º y el inciso 6.1 del artículo 6º del acotado TUO33, al haberse constatado la 
vulneración al deber de motivación.   
 

                                                           
30Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
TÍTULO PRELIMINAR “Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo 
1.18. Principio de responsabilidad.- La autoridad administrativa está obligada a responder por los daños 
ocasionados contra los administrados como consecuencia del mal funcionamiento de la actividad 
administrativa, conforme lo establecido en la presente ley. Las entidades y sus funcionarios o servidores 
asumen las consecuencias de sus actuaciones de acuerdo con el ordenamiento jurídico”. 

31Disponible en: https://storage.servir.gob.pe/tsc/Res_SalaPlena_2021-1-SERVIR-TSC.pdf.  
32Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
“Artículo 10º.- Causales de nulidad Son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno 
derecho, los siguientes:  
(…)  
2. El defecto o la omisión de alguno de sus requisitos de validez, salvo que se presente alguno de los 
supuestos de conservación del acto a que se refiere el Artículo 14”. 

33Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
“Artículo 3º.- Requisitos de validez de los actos administrativos  
Son requisitos de validez de los actos administrativos: 
(…) 
Motivación.- El acto administrativo debe estar debidamente motivado en proporción al contenido y 
conforme al ordenamiento jurídico”. 
“Artículo 6º.- Motivación del acto administrativo  
6.1. La motivación debe ser expresa, mediante una relación concreta y directa de los hechos probados 
relevantes del caso específico, y la exposición de las razones jurídicas y normativas que con referencia 
directa a los anteriores justifican el acto adoptado”. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://storage.servir.gob.pe/tsc/Res_SalaPlena_2021-1-SERVIR-TSC.pdf
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Corresponde entonces, que se retrotraiga el procedimiento administrativo al 
momento previo a la emisión de la Resolución Administrativa Nº 006-2023-GRJ-
RSJ/OGRH, del 6 de enero de 2023, para que la Entidad subsane en el más breve 
plazo los vicios advertidos por este Tribunal; no debiendo olvidar que sus 
autoridades serán responsables si la potestad sancionadora prescribe por el 
incumplimiento de los plazos previstos en la ley.  
 

54. Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, este Tribunal debe precisar que la 
nulidad declarada en la presente resolución no significa un pronunciamiento que 
genere impunidad en los hechos materia de imputación contra el impugnante, pues 
aunque la responsabilidad esté determinada en el procedimiento administrativo 
disciplinario a cargo de la Entidad, se deberá respetar el debido procedimiento 
administrativo, siguiéndose los criterios señalados en los párrafos precedentes a fin 
de evitar posteriores nulidades que, eventualmente, generen impunidad y 
responsabilidad en los funcionarios que transgreden el ordenamiento jurídico. 

 
Decisión del Tribunal del Servicio Civil 
 
55. El artículo 23º del Reglamento del Tribunal establece que cuando se verifique la 

existencia de actos dictados por órgano incompetente, o que contravengan el 
ordenamiento jurídico, contengan un imposible jurídico o prescindan de las normas 
esenciales del procedimiento o de la forma prescrita por la normativa aplicable, el 
Tribunal declarará la nulidad de los mismos, resolviendo sobre el fondo del asunto, 
de contarse con los elementos suficientes para ello.   
 

56. De acuerdo con el desarrollo precedente, se aprecia que la Entidad ha vulnerado el 
debido procedimiento en perjuicio del impugnante, lo que constituye una 
inobservancia por parte de la Entidad de las garantías con las cuales se encuentra 
premunido todo administrado. Entonces, la resolución de inicio de procedimiento 
administrativo disciplinario y de sanción  recaen en la causal de nulidad prevista en 
el numeral 1 del artículo 10º del TUO de la Ley Nº 2744434. Consecuentemente, 
corresponde que se retrotraiga el procedimiento administrativo para que la Entidad 
subsane en el más breve plazo el vicio advertido por este Tribunal. 
 

57. No obstante, este Tribunal debe precisar que la nulidad declarada en la presente 
resolución no significa un pronunciamiento que genere impunidad en el hecho 

                                                           
34Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
“Artículo 10º.- Causales de nulidad 
Son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno derecho, los siguientes: 
1) La contravención a la Constitución, a las leyes o a las normas reglamentarias”. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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materia de imputación, ya que aún no se ha dilucidado si le asiste o no 
responsabilidad al impugnante en el hecho imputado. En otras palabras, no está 
siendo absuelto. Su responsabilidad será determinada en el procedimiento 
administrativo disciplinario que tramite la Entidad, pero, se deberá respetar el 
debido procedimiento administrativo, siguiéndose los criterios señalados en los 
párrafos precedentes. 

 
En ejercicio de las facultades previstas en el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 1023, 
la Primera Sala del Tribunal del Servicio Civil;  

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declarar la NULIDAD de la Resolución Administrativa Nº 006-2023-GRJ-
RSJ/OGR, del 6 de enero de 2023, y la Resolución Directoral Nº 950-2023-GRJ-RSJ/OGRH, 
del 13 de septiembre de 2023, emitidas por la Jefatura de la Oficina de Gestión de 
Recursos Humanos y la Dirección Ejecutiva de la RED DE SALUD JAUJA, por haberse 
vulnerado el debido procedimiento administrativo.  

SEGUNDO.- Retrotraer el procedimiento al momento previo a la emisión de la 
Resolución Administrativa Nº 006-2023-GRJ-RSJ/OGR, debiendo la RED DE SALUD JAUJA 
tener en cuenta lo expuesto en la presente resolución. 

TERCERO.- Notificar la presente resolución al señor POOL PAUL PAULINO SOCUALAYA y 
la RED DE SALUD JAUJA, para su cumplimiento y fines pertinentes. 

CUARTO.- Devolver el expediente a la RED DE SALUD JAUJA, debiendo la Entidad 
considerar lo señalado en el artículo 11º del TUO de la Ley Nº 27444. 

QUINTO.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional 
(https://www.servir.gob.pe/tribunal-sc/resoluciones-de-salas/primera-sala/).   

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
Firmado por 
CESAR EFRAIN ABANTO REVILLA 
Presidente 
Tribunal de Servicio Civil 
 
Firmado por VºBº 
ROLANDO SALVATIERRA COMBINA 
Vocal 
Tribunal de Servicio Civil 
 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://www.servir.gob.pe/tribunal-sc/resoluciones-de-salas/primera-sala/
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Firmado por VºBº 
ORLANDO DE LAS CASAS DE LA TORRE UGARTE 
Vocal 
Tribunal de Servicio Civil 
 
 
 
L17/PT6 
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